
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de marzo de dos mil veintidós. 

 

En conocimiento de la parte interesada Formulario de Calificación y 

Constancia de Inscripción remitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, en respuesta al oficio Nro. 203, 

para los fines que considere pertinentes. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante a fin de que cumpla con la 

carga procesal que le corresponde, esto es, notificar al demandado. 
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